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Ministerio de Energía

Superintendencia de Electricidad y Combustibles

RECTIFICACIÓN DE SOLICITUD DE CONCESIÓN DEFINITIVA

Martes, 17 de mayo de 2011

De: Guido Analote Rietta González, Representante Legal de Engineering and
Innovative Construction Sistem Enacon S.A.
A: Señores Superintendencia de Electricidad y Combustibles

Estimado señor, referente a la Solicitud de Concesión Eléctrica presentada
con fecha 26 de julio de 2010 y publicada en el Diario Oficial con fecha 1 de octubre
de 2010 y Diario la Nación día 14 y 15 de septiembre, vengo a solicitar se rectifique
la Concesión Eléctrica de la ‘‘Línea de Transmisión Carén Cunco’’, debido a que
existe una modificación del proyecto inicial como se explica a continuación:

Por circunstancias técnicas se debió realizar un cambio del proyecto de
generación, lo que implica cambios en el punto de inicio del trazado de la Línea de
Transmisión, motivo por el cual el inicio de la red comenzará en la comuna de
Melipeuco, provincia de Cautín, Región de la Araucanía y como punto de término
se conectará a una línea de 110 kV que  se proyecta y que pertenece a la misma
empresa Enacon S.A., ubicada en la comuna de Cunco, provincia de Cautín y
Región de la Araucanía; quedando ahora con el nombre de ‘‘Línea de Transmisión
Melipeuco Cunco’’ en vez de ‘‘Línea de Transmisión Carén Cunco’’. La Línea,
tendrá una longitud de 42.2 kilómetros, con 65 cambios de dirección (vértices), y
una dirección de Este a Oeste. La función de la Línea será transportar la energía
generada de los proyectos de centrales hidroeléctricas de pasada y será de simple
circuito, que operaría en niveles de 110 kV de tensión nominal entre fases.

Motivo de este cambio se acompañan los nuevos antecedentes con las
respectivas modificaciones, los que corresponde a los siguientes documentos:

1. Memoria Explicativa de las Obras
2. Presupuesto del Costo de las Obras
3. Carta Gantt de los plazos para los inicios de trabajos y término de las Obras.
4. Planos Generales de las Obras, consistentes en Plano de ubicación de la obras

(1 lámina), Plano de Estructuras (1 lámina), Plano del Trazado (6 láminas),
Vértices Proyectados y Distancia entre Postes, Planos de Servidumbres que
deberán constituirse e imponerse (41 láminas), Planos de los Perfiles corres-
pondientes a la Línea, (1 lámina).

El costo de las obras estimado asciende a $1.808.221.936 (mil ochocientos
ocho millones doscientos veintiún mil novecientos treinta y seis pesos chilenos),
los que no incluyen los costos de las servidumbres de paso según presupuesto
estimativo adjunto expresado en pesos chilenos al 30 de marzo de 2011.

La Línea ocupará predios particulares y diversos bienes nacionales de uso
público sin afectar a otras líneas existentes. El plazo de inicio de las obras se
estipula 120 días después de la reducción a escritura pública del presente decreto
de concesión y se estima que su construcción tomara aproximadamente 425 días,
los plazos de las tareas más importantes se detallan a continuación: 14 días para la
instalación de faenas; 170 días replanteo de postes; 50 días limpieza de la franja;
180 días excavaciones; 180 días montaje de postes y estructuras; 190 días
instalación estructuras de remante e instalación de ferretería; 150 días tendido de
conductores; 150 días para templado y control de temple; 80 días instalación fibra
óptica, cable guardia, prueba y puesta en servicio, lo que en total suma 425 días si
se considera que hay tareas que se desarrollan al mismo tiempo.

Al cambiar el trazado existen propietarios pertenecientes al listado inicial de
la concesión eléctrica que ya no serán afectados, los que se presentan a continua-
ción:

Además como parte de la modificación existen nuevos propietarios que
fueron incorporados a ésta concesión, los que se presentan a continuación:

Por último a modo de resumen se adjunta el listado definitivo de las nuevas
propiedades y trazado que se les deberá imponer servidumbre legal, indicando la
correspondiente información de la propiedad y propietario que se puede ver en
mayor detalle en los planos de servidumbre.
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Para efectos, se hace presente que los antecedentes acompañados a esta
solicitud incluyen 41 predios que se verán afectados por la Línea, al igual que la
solicitud inicial se solicita notificación a los propietarios de los predios particulares
afectos, por el Juzgado de Letras competente, de acuerdo a lo establecido en el
artículo 27º del D.F.L Nº 4, de 2006, conforme se detalla en los documentos
adjuntos.

Saludan atentamente, Guido Anatole Rietta González.-  p.p. Enacon S.A.

Guido Rietta G. Gerente de Proyectos Enacon S.A.

‘‘Se hace la presente publicación en conformidad con lo establecido en el artículo
37º del DS Nº 327 de 1997, del Ministerio de Minería que fija el Reglamento de la
Ley General de Servicios Eléctricos, para que dentro de un plazo de 30 días, contado
desde esta fecha, los afectados e interesados formulen ante la Superintendencia de
Electricidad y Combustibles, por escrito y en duplicado, las observaciones que
fueren del caso’’.
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